

Acta N° 289

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 19 días del mes de febrero de 2020, en la sede social sita en San Martín 344, se reúne el Directorio de COMPAÑÍA MEGA S.A., presidido por el Presidente, Sr. MARCOS BROWNE, y con la presencia de los Directores Titulares Sres. RAÚL ANGEL RODRÍGUEZ, DIEGO ORDOÑEZ, la Sra. DOLORES BRIZUELA y con la participación a distancia del Director Titular Sr. FERNANDO COLARES NOGUEIRA, quien se comunica mediante un sistema de videoconferencia (a través de la Sala Virtual Polycom, con los siguientes datos de conexión: 184486@vc.ypf.com o 200.1.118.143##18486). Asimismo, se cuenta con la presencia de los Síndicos Sr. CARLOS SAN JUAN y Sras. SILVINA JOZAMI y JOSEFINA TOBIAS. 

El Presidente manifiesta que antes de considerar el orden del día corresponde tratar el siguiente asunto previo:

Incorporación de Directores Suplentes

[bookmark: _Hlk27676029]Informa el Presidente que corresponde incorporar a los Directores Suplentes Sras. Alicia Stradella y Mónica Ciacciarelli. Luego de un breve intercambio de opiniones, EL DIRECTORIO RESUELVE por unanimidad:

Incorporar a la reunión a los Directores Suplentes Sras. Alicia Stradella y Mónica Ciacciarelli.

Asimismo, el Presidente deja constancia que la Sociedad ha recibido una carta del Director Sr. Héctor Daniel Casal mediante la cual autoriza al Director Sr. Fernando Colares Nogueira a votar en su nombre en la presente reunión en los términos del artículo 266 de la Ley General de Sociedades N° 19.550 (“LGS”). 

A continuación, los Síndicos manifiestan que la participación de los Directores en la presente reunión, tanto en forma presencial como a distancia, se realiza en total conformidad con lo establecido por el artículo 12 del estatuto social. En particular, dejan constancia de que el sistema de videoconferencia mediante el cual participa a distancia el Director Sr. Fernando Colares Nogueira cumple con la condición de ser un medio de comunicación simultánea de sonido, imágenes y palabras, y que el mismo funciona adecuadamente. En virtud de ello, los Síndicos dejan constancia sobre la regularidad de la conformación del quórum de la presente reunión.

Siendo las 8:30 horas, el Presidente manifiesta que la reunión cuenta con quórum suficiente para sesionar válidamente de conformidad con las disposiciones del estatuto social y de la LGS. 

[…]

A continuación, el Presidente pone a consideración el TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: “	Aprobación y ratificación del texto ordenado del estatuto social”.

El señor Presidente manifiesta que como es de conocimiento de los presentes, con fecha 23 de abril de 2019 se ha otorgado un texto ordenado del estatuto social instrumentado por escritura Nº 83 pasada al folio 236 del Registro Notarial Nº 259 de esta ciudad ante la escribana María José Fernández, el que ha quedado redactado de la siguiente forma: 

“ARTÍCULO 1: La Sociedad se denomina “COMPAÑÍA MEGA S.A.”, y tiene su domicilio legal en la Ciudad de Buenos Aires. ARTÍCULO 2: Su duración es de noventa y nueve años, contados desde la fecha de su constitución. ARTÍCULO 3: La Sociedad tiene por objeto la separación de líquidos del gas natural y su fraccionamiento, almacenaje y transporte incluyendo especialmente la fabricación de etano, propano, butano, gasolina y demás subproductos del gas natural; la venta al por mayor y menor, la consignación, la exportación e importación y la realización de cualquier otro acto o negocio relacionado con dichos productos; y, con carácter accesorio, la provisión de servicios y la venta de energía a terceros utilizando las instalaciones fabriles, portuarias, de almacenaje y de tratamiento de efluentes de la Sociedad. A tal fin, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto, incluyendo, sin carácter limitativo, adquirir, gravar y disponer de inmuebles; obtener concesiones y servidumbres bajo la legislación aplicable, gravar y disponer de tuberías, instalaciones fabriles, ferroviarias, portuarias, de almacenaje, de tratamiento de efluentes, y otras necesarias o convenientes para el cumplimiento de su objeto social. ARTÍCULO 4: El Capital Social de la Sociedad es de $642.753.000, representado por 642.753.000 acciones nominativas no endosables, ordinarias, de $1 valor nominal cada una, divididas en diez clases de acciones (A, B, C, D, E, F, G, H, I y J), compuesta cada clase por 64.275.300 acciones. Excepto en lo que respecta a la elección de directores, todas las acciones ordinarias tendrán los mismos derechos. Cada acción ordinaria suscripta confiere derecho a un voto. ARTÍCULO 5: El capital social puede ser aumentado por decisión de la Asamblea Ordinaria hasta el quíntuplo de su monto, conforme al artículo 1881 de la Ley número 19.550. Si la Sociedad fuere autorizada a hacer oferta pública de sus acciones, la Asamblea Ordinaria podrá aumentar el capital sin límite alguno y sin necesidad de reformar el Estatuto Social. En toda emisión de acciones ordinarias se respetará la relación entre las Clases existentes a esa fecha salvo que por unanimidad de todas las acciones en circulación con derecho a voto se decida lo contrario. ARTÍCULO 6: Las acciones serán nominativas no endosables. Las acciones que en el futuro se emitan podrán ser, conforme lo disponga la Asamblea de accionistas que resuelve el aumento de capital pertinente, ordinarias o preferidas. Estas últimas podrán tener derecho a un dividendo de pago preferente, de carácter acumulativo o no, conforme a las condiciones de emisión. Podrá también fijárseles una participación adicional en las ganancias, conforme con las condiciones de su emisión y/o tener preferencia en la restitución del capital en caso de liquidación y participar en el excedente, si lo hubiere, a prorrata con las acciones ordinarias. Tanto el dividendo preferido como el rescate del capital podrá calcularse con base en moneda nacional o extranjera. Las acciones podrán emitirse con o sin derecho a voto y se regulará dicho derecho conforme lo determinado en el Artículo 217 de la Ley de Sociedades, del modo que se especifique en las condiciones de emisión; cuando conforme lo establece la norma citada, les corresponda ejercerlo, tendrán derecho a un voto. ARTÍCULO 7: Los títulos accionarios y certificados provisionales que se emitan contendrán las especificaciones y los datos requeridos en los artículos 211 y 212 de la Ley número 19.550. Se pueden emitir títulos representativos de más de una acción. ARTÍCULO 8: En caso de mora en la integración del capital, el Directorio queda facultado para proceder de acuerdo con cualquiera de los procedimientos determinados por el artículo 193 de la Ley número 19.550. ARTÍCULO 9: Los accionistas tendrán derecho de preferencia para suscribir acciones de la Sociedad en proporción a sus respectivas tenencias. El plazo para su ejercicio será sesenta (60) días contados a partir de la última publicación de edictos, a menos que la Asamblea fije, por unanimidad de todas las acciones en circulación, un plazo menor dentro de los límites legales. La preferencia se ofrecerá primeramente dentro de cada Clase en proporción a las tenencias en la Clase, con derecho de acrecer dentro de la Clase, a menos que por unanimidad de quienes acrecen se resuelva otro sistema para un caso dado. ARTÍCULO 10: Por Resolución de la Asamblea de Accionistas, la Sociedad podrá emitir debentures, obligaciones negociables o cualesquiera otros títulos de deuda para su colocación pública o privada, dentro y/o fuera del país, en las condiciones de precio, interés y amortización que estime conveniente la Asamblea, y con sujeción a las disposiciones legales y reglamentarias en vigencia. Los referidos títulos podrán ser emitidos en moneda nacional o en moneda extranjera, con garantía común o especial. ARTÍCULO 11: La administración de la Sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto de diez miembros titulares y diez suplentes, con mandato por un ejercicio, siendo reelegibles. Cada Clase de acciones ordinarias elegirá, por mayoría de entre la Clase, un director titular y un suplente. La elección del Presidente corresponderá a las Clases A, B, C, D y E; y la del Vicepresidente a las Clases F, G y H; en ambos casos votando las clases respectivas conjuntamente. Los Directores deben prestar una garantía en efectivo de $ 1.000 (pesos un mil). ARTÍCULO 12: El Directorio se reunirá como mínimo en forma ordinaria una vez por mes y con carácter extraordinario cada vez que sea necesario y así lo solicite alguno de sus miembros. El Directorio podrá funcionar con los directores presentes y/o comunicados entre sí por otros medios de transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras. El quórum se constituirá con la mayoría absoluta de sus miembros, computándose la asistencia de los directores participantes presentes y/o comunicados entre sí a distancia. Se dejará constancia en el Acta de la asistencia y la participación de los directores presentes y a distancia. Las decisiones del Directorio deberán adoptarse por mayoría absoluta de los miembros presentes y a distancia. En el caso de reuniones a distancia del órgano de administración, las actas serán confeccionadas y firmadas dentro de los 5 (cinco) días hábiles de celebrada la reunión por los directores presentes y los representantes de la Comisión Fiscalizadora. La Comisión Fiscalizadora dejará constancia en el Acta del Directorio de la regularidad de las decisiones adoptadas. En caso de empate en la votación del Directorio, el Presidente, o en su ausencia otro Director titular designado por las Clases A, B, C, D, o E, en el orden que se haya establecido en la respectiva Asamblea por dichas clases al designar al Presidente, tendrá voto de desempate. ARTÍCULO 13: El Directorio tiene todas las facultades para administrar y disponer de los bienes de la Sociedad, inclusive aquéllas para las cuales la ley requiere poderes especiales conforme al artículo 1881 del Código Civil y al artículo 9 de Decreto-Ley número 5965/63. Puede, en consecuencia, celebrar en nombre de la Sociedad toda clase de actos jurídicos que tiendan al cumplimiento del objeto social, entre ellos, operar con los Bancos de la Nación Argentina, de la Provincia de Buenos Aires, de la Ciudad de Buenos Aires, Hipotecario Nacional y demás instituciones de crédito oficiales o privadas, dentro y/o fuera del país; establecer agencias, sucursales u otra especie de representación, dentro o fuera del país; otorgar a una o más personas poderes judiciales –inclusive para querellar criminalmente- o administrativos con el objeto y extensión que juzgue conveniente. La representación legal de la sociedad corresponde el Presidente del Directorio o, en caso de ausencia o impedimento al Vicepresidente. Para absolver posiciones en juicio la representación legal corresponderá al director, gerente o funcionario superior que designe el Directorio. ARTÍCULO 14: Toda Asamblea será convocada en la forma establecida por el artículo 237 de la Ley número 19.550, sin perjuicio de lo allí dispuesto para el caso de Asamblea unánime. Para las Asambleas Ordinarias rigen el quórum y la mayoría requeridas por el artículo 243 de la Ley número 19.550. Para las Asambleas Extraordinarias rigen el quórum y la mayoría establecidas por el artículo 244 de la Ley 19.550, excepto que para adoptar resoluciones sobre fusión, transformación, escisión, disolución anticipada de la Sociedad, reintegro del capital, modificaciones del estatuto, la emisión de títulos convertibles en acciones y venta del fondo de comercio se requerirá una mayoría del 67% de las acciones en circulación con derecho a voto. ARTÍCULO 15: Cada Clase de acciones o conjunto de Clases, tomará las decisiones atinentes al ejercicio de los derechos a ella o ellas reconocidos por mayoría absoluta de los accionistas de la Clase, o del conjunto de Clases, presente en la Asamblea. Habiendo quórum general para celebrar la asamblea, no se exigirá quórum dentro de cada Clase. En caso de ausencia total de una Clase o más Clases, se aplicarán las siguientes reglas: (i) si la ausencia es de una o más de las Clases A, B, C, D y/o E, la decisión será tomada por las restantes de dichas Clases presentes en la Asamblea y si no hubiere ninguna presente por todas las restantes Clases, votando conjuntamente; (ii) si la ausencia es de una o más de las Clases F, G y/o H, la decisión será tomada por las restantes de dichas Clases presentes en la Asamblea, y si no hubiere ninguna presente por todas las restantes clases, votando conjuntamente; (iii) si la ausencia es de una o más de las Clases I y/o J, la decisión será tomada por las restantes de dichas Clases presentes en la Asamblea, y si no hubiere ninguna presente por todas las clases, votando conjuntamente. ARTÍCULO 16: La fiscalización de la Sociedad estará a cargo de una Comisión Fiscalizadora, compuesta por tres miembros titulares y tres suplentes, con mandato por un ejercicio. Un miembro titular y un suplente serán designados por las acciones de las Clases “A”, “B”, “C”, “D”, y “E”, votando conjuntamente; otro miembro titular y su suplente serán designados por las acciones de las Clases “F”, “G” y “H”, votando conjuntamente; y el tercer titular y su suplente por las acciones de las clases “I” y “J”, votando conjuntamente. La Comisión Fiscalizadora será presidida por uno de sus miembros, elegido por mayoría de votos en la primera reunión de cada año; en dicha reunión también se elegirá su reemplazante para el caso de ausencia. La Comisión Fiscalizadora se reunirá por lo menos una vez al mes, o a pedido de cualquiera de sus miembros. La Comisión Fiscalizadora sesionará con la presencia de sus tres (3) miembros y adoptará las resoluciones por mayoría de votos, sin perjuicio de los derechos conferidos por la ley al síndico disidente. ARTÍCULO 17: El ejercicio social de la Sociedad cierra el 31 de diciembre de cada año. A esa fecha, se confeccionan los estados contables conforme a las disposiciones en vigencia y normas técnicas en la materia. La Asamblea puede modificar la fecha de cierre del ejercicio, inscribiendo la resolución pertinente en la Inspección General de Justicia. Las ganancias netas se destinan: a) cinco por ciento, hasta alcanzar el veinte por ciento del capital suscripto, para el fondo de reserva legal; b) a remuneración de los Directores y Síndicos, en su caso; c) a dividendo de las acciones preferidas, comenzando por los acumulativos impagos en orden de antigüedad; d) el saldo, en todo o en parte, a dividendo de las acciones ordinarias, y de las preferidas con participación o a fondos de reserva facultativa o de previsión o a cuenta nueva o al destino que determine la Asamblea. Los dividendos deben ser pagados en proporción a las respectivas integraciones, dentro del año de su sanción. ARTÍCULO 18: La liquidación de la Sociedad puede ser efectuada por el Directorio o por el liquidador o liquidadores designados por la Asamblea, bajo la vigilancia de la Comisión Fiscalizadora. Cancelado el pasivo y reembolsado el capital, el remanente se repartirá entre los accionistas, con las preferencias indicadas en el artículo anterior”. 

Luego de un intercambio de opiniones EL DIRECTORIO RESUELVE por unanimidad:

Aprobar el texto ordenado del estatuto precedentemente transcripto y, asimismo, ratificar el texto ordenado del estatuto social instrumentado por Escritura Nº 83 pasada al folio 236 del Registro Notarial Nº 259 de esta ciudad ante la escribana María José Fernández de fecha 23 de abril de 2019.

[…]

[bookmark: _GoBack]A continuación, se propone pasar a cuarto intermedio para que se proceda a redactar el acta de la presente reunión, lo cual se aprueba por unanimidad. Siendo las 9:30 horas, se reanuda la sesión y se procede a dar lectura al acta de la reunión. Concluida la misma y no habiendo observaciones, se la aprueba por unanimidad. No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 9:45 horas.


